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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO No. 110014003031-2021-01021 00 

Continuando con el trámite correspondiente y de cara a la 

solicitud vista en el anexo09, se dispone: 

Reconocer personería a la sociedad CONSULTORÍAS E 

INVERSIONES ALOA S.A.S., quien actúa por intermedio de su 

representante legal, FABIÁN LEONARDO ROJAS VIDARTE, como 

apoderada del BANCO FINANDINA S.A., en los términos y fines del 

poder conferido. 

Téngase por revocados los poderes conferidos con antelación. 

 

De otro lado, se requiere al profesional del derecho reconocido en 

la presente providencia, para que allegue el paz y salvo de la profesional 

del derecho que precede, conforme lo señalado en el numeral veinte del 

artículo 28 de la Ley 1123 de 2007. 

 

Por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con  los  parámetros  establecidos  en  

el  Acuerdo  No.  PSAA13-9984  del  05  de septiembre  de  2013  y  el  

protocolo  implementado  por  la  Sala  Administrativa del  Consejo  

Seccional  de  la  Judicatura  de  Bogotá  D.C.  y  la  Oficina  de 

Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la Ciudad para el 

efecto y dejando las desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 
89 del 04 DE OCTUBRE de 2022, fijado en la página web 

de la Rama Judicial con inserción de la providencia para 

consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 
IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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